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Resumen 

La presente investigación denominada “Regulación jurídica de los pactos de 

convivencia o de la separación de patrimonios para las uniones de hecho en el Perú” 

comprende el estudio del régimen patrimonial de las uniones de hecho y propone su 

posible reforma, teniendo en cuenta a la separación de patrimonios y a los pactos de 

convivencia como una alternativa de elección y reconocer el derecho a la autonomía 

de la voluntad con la que cuentan estas parejas. Actualmente, el ordenamiento jurídico 

impide la posibilidad de jelegir el régimen patrimonial por parte de los concubinos.  

Esta investigación tuvo como propósito, describir la necesidad de una regulación de la 

posible elección de los regímenes patrimoniales por parte de las uniones de hecho en 

nuestro país. Para responder a ello, se utilizó el método de investigación dogmática 

jurídica, exegética y jurisprudencial, siendo una investigación aplicada, en la cual se 

utilizaron técnicas como el análisis documental, finalmente se obtuvo como resultados 

de que, si es válido y necesario que el legislador regule el contenido patrimonial de los 

convivientes permitiendo la elección o variación conforme a ley, ya que en la 

jurisprudencia registral se empezó a reconocer la autonomía de las parejas de hecho.   
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Abstract 

The present research entitled "Legal regulation of cohabitation agreements or 

separation of property for common-law unions in Peru" includes the study of the 

property regime of common-law unions and proposes its possible reform, taking into 

account the separation of property and cohabitation agreements as an alternative of 

choice and recognizing the right to the autonomy of will that these couples have. 

Currently, the legal system prevents the possibility of choosing the patrimonial regime 

by the cohabitants.  

The purpose of this research was to describe the need for a regulation of the possible 

choice of property regimes by common-law couples in our country. In order to respond 

to this, the method of legal dogmatic, exegetical and jurisprudential research was used, 

being an applied research, in which techniques such as documentary analysis were 

used, finally it was obtained as results that, if it is valid and necessary that the legislator 

regulates the patrimonial content of the cohabitants allowing the election or variation 

according to law, since the registry jurisprudence began to recognize the autonomy of 

the common-law couples.   
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1 Introducción 

1.1 Antecedentes y fundamentación científica. 

1.1.1 Antecedentes 

Actualmente las uniones de hecho están teniendo un crecimiento 

significativo en cuanto al matrimonio, en Perú conforme a los resultados del 

Censo Nacional de 2017 realizado por el INEI (2020) concluye que las 

parejas que viven en convivencia en el país representaron el 26,7 % 

(6,195,795 de personas), resultado notablemente alto al del censo de 1993 

que alcanzó una proporción de 16,3 % (2,488,779 personas), asimismo, la 

Agencia Andina (2022) reporta que la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos anunció que entre enero y mayo del presente año 2022, 

ha inscrito alrededor de 1,548 uniones de hecho en el Perú, esta cifra 

manifiesta un incremento del 14,33 %, ya que para el año 2021 se 

inscribieron un total de 1,354 hasta el mismo periodo, además precisó que, 

la zona registral que más ha inscrito hasta el momento es Lima con 424, 

luego Trujillo (190), Arequipa (176), Tacna (120), Huancayo (113), 

Chiclayo (95), Piura (71), Cusco (71), Huaraz (62), Ica (52), Moyobamba 

(47), Pucallpa (44), Ayacucho (43) e Iquitos (40); finalmente resaltó que un 

total de 3,664 parejas fueron inscritas en el año 2021. Tanto en el Perú como 

en otros países, las parejas prefieren la convivencia que el matrimonio, por 

lo tanto, es de vital importancia la regulación del régimen económico que 

pueda existir para ellos a modo de su elección. 

Antecedentes internacionales  

Europa:  

En la Unión Europea existe un reglamento que se encarga de uniformizar 

los criterios respecto a los regímenes patrimoniales de las uniones de hecho 

reconociendo autonomía de la voluntad de las uniones registradas, el 

Reglamento (UE) 2016/1104 regula que requisitos de forma deben tomar en 

cuenta las uniones convivenciales respecto a los acuerdos patrimoniales y 

cuáles son las exigencias de las leyes de cada estado miembro, además este 
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reglamento establece los mecanismos para tener en cuenta sobre el régimen 

patrimonial de las uniones registradas regulando las obligaciones, 

responsabilidades de cada miembro y tener en cuenta la validez de las 

capitulaciones.  

En el derecho español, las parejas que desean conformar una unión de hecho 

no llegan a generar una comunidad de bienes como sucede en Perú. Para 

Pérez Ureña la unión de hecho no crea una comunidad de bienes al instante, 

menos presume que esta exista, asimismo para su existencia es necesario 

que expresen consentimiento y, si de esto no hay prueba alguna, aun 

habiendo convivido de forma tácita, los bienes adquiridos por cada miembro 

de la pareja de hecho son de propiedad única y exclusiva de cada uno de 

ellos (Castro Áviles, 2014).  

En el derecho español, solo algunas comunidades autónomas aceptan que 

las uniones de hecho tengan la libertad de elección de su régimen 

patrimonial, según Evelia Castro (2014) detalla que en las normas de las 

comunidades autónomas de Valencia y Madrid autorizan que los 

convivientes estipulen de qué manera sus relaciones económicas puedan 

regularse mediante pactos de convivencia, escritura pública o documento 

privado” (p. 99). 

Al respecto, Ángels Ramón-Llin Martinez (2016) en su tesis titulada “los 

pactos económicos de las uniones de hecho”, muestra que las disposiciones 

que hacen las diferentes leyes autonómicas en España, respecto a la 

posibilidad de que las personas que conviven libremente acuerden un 

régimen que regule su aspecto convivencial actual y luego su posterior 

disolución, es porque hay un factor común en las distintas Comunidades 

Autonómicas, que éstas puedan tener derecho propio, y es que se consagra 

la libertad de pactos. 

Las uniones de hecho en Francia según Yann Favier (2019) en su artículo 

titulado “La Notion de Couple de Fait en Droit Francais: "Concubinage" 

VS. Pacs et Mariage” precisa con detalle que “coexisten en el derecho 
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francés tres figuras conyugales, cada uno de ellos ha sido definido por el 

Código Civil, así tenemos: la cohabitación o unión de hecho, los Pactos 

Civiles de Solidaridad (PACS) y el matrimonio” (p. 66).  

La denominada “cohabitación” presupone intereses tanto materiales como 

afectivos, pero que no genera efectos patrimoniales que van ligados a la 

convivencia, además que en los PACS existe la responsabilidad solidaria de 

los convivientes respecto a las deudas domésticas y se convierte en un cuasi 

matrimonio; varios profesionales han intentado elaborar contratos de 

convivencia, sin embargo, estos tipos de contratos atentan contra la libertad 

y la precariedad ya que solo se limitan a acordar cláusulas como el régimen 

de copropiedad. (Yann, 2019, p. 73) 

Finalmente, en el ordenamiento jurídico francés no hay uniformidad y 

criterio respecto a la regulación del régimen patrimonial de los convivientes, 

sin embargo, en la figura de la cohabitación pueden mantener un régimen 

de separación de bienes, pero ellos pueden crear una comunidad de 

intereses, por lo que es el juez quien debe liquidarlos creando un método y 

forma adecuada de realizarlo.  

En Latinoamérica  

En los distintos ordenamientos jurídicos de Latinoamérica tienen una 

regulación especial propia sobre la institución jurídica de la unión de hecho, 

sobre el régimen patrimonial tienen características propias como:  

Ordenamientos jurídicos de regulación restrictiva, en esta regulación el 

Estado impone un régimen único para las uniones de hecho impidiendo 

hacer uso de su derecho a la libertad de elección de su régimen patrimonial, 

este tipo de régimen es impuesto en Ecuador, Venezuela, algunos Estados 

Federales como Tabasco en México, entre otros.   

Ordenamientos jurídicos de regulación amplia, permite que los 

convivientes opten por elegir su régimen patrimonial, este tipo de régimen 

está regulado en Brasil, Colombia, algunos Estados Federales de México 
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como Coahuila de Zaragoza y Michoacán de Ocampo que regulan la figura 

de “Sociedad de Convivencia”.  

Uruguay es un caso singular debido a que según la Ley 18.246 que regula a 

la sociedad de bienes y otras formas de administrar derechos y obligaciones 

que generan durante la convivencia, el término “otras formas de 

administrar” se refiere a las convenciones concubinarias, para los autores 

M. Rivero y B. Ramos (2008) “este tipo de régimen patrimonial es una 

opción diferente a lo que es la forma tradicional de los bienes gananciales”, 

podemos inferir lo poco específico de esta norma al no establecer los 

mecanismos de opción del régimen económico ya que su regulación es 

ambigua.  

Es importante resaltar a Argentina, ya que tiene un régimen especial para 

las uniones de hecho, según Mariel Molina de Juan (2019) en su artículo 

titulado “Las uniones convivenciales en el Derecho Argentino” concluye 

que el Código Civil y Comercial argentino realizó una correcta estrategia al 

mantener las diferencias de las uniones de hecho con el matrimonio, ya que 

reconoce en plenitud el origen espontáneo y liberal de la unión convivencial, 

y permitir a los convivientes a definir la mayoría de sus efectos (p. 220), la 

libertad reconocida a las uniones de hecho es muy importante para tomar en 

cuenta los aspectos y decisiones que ellos decidan tomar de acuerdo a ley.  

Como podemos apreciar cada país tiene una realidad distinta para cada 

pareja que se une en convivencia, algunos países regulan la obligatoriedad 

de un solo régimen patrimonial mientras que otros otorgan libertad de 

elección para escoger o variar su régimen económico que mejor les parezca.  

Antecedentes nacionales: Perú  

Por otro lado, en Perú tanto a nivel Constitucional (artículo 5 de la 

Constitución Política de 1993) como legal (artículo 326 del Código Civil de 

1984) reconoce la imposición de un solo régimen patrimonial a las uniones 

de hecho como es el de “comunidad de bienes” sujeta a las disposiciones de 

sociedad de gananciales.  



5 

 

Debido al avance significativo de las uniones de hecho optado por las 

parejas en vez de elegir al matrimonio se empezó a tomar en cuenta el 

régimen patrimonial para su debido reconocimiento en cuánto a otras formas 

de regulación a elección por parte de las parejas, en el Congreso de la 

República se presentó el Proyecto de Ley N.° 2077/2017-CR denominado 

“Ley que modifica el artículo 326° del Código Civil y el artículo 46° de la 

Ley 26662, Ley de competencia notarial en asuntos no contenciosos”, el 

cual consta de 3 artículos, en los que se contempla el objeto de ley, la 

modificatoria al artículo 326° del Código Civil y la modificatoria al artículo 

46° de la Ley 26662, Ley de competencia notarial en asuntos no 

contenciosos, este proyecto de ley busca regular que las parejas que viven 

de hecho tengan la libertad de elegir entre el régimen de sociedad de 

gananciales o separación de patrimonios, en ese sentido empezó a darle 

sentido para que se pueda optar por estos dos regímenes existentes en el 

ordenamiento jurídico peruano.  

Asimismo, mediante Resolución Ministerial N.° 0300-2016-JUS se creó el 

grupo de trabajo de revisión y mejora del Código Civil peruano de 1984, 

resaltamos la propuesta de modificación a los artículos 295, 296, 326 y 327 

así como la incorporación del artículo 326-A la cual propone que las uniones 

de hecho tengan la posibilidad de elegir entre el régimen de sociedad de 

bienes sujeta al régimen de sociedad de gananciales como el de separación 

de patrimonios, por lo tanto, existen propuestas en la que se permite elegir 

y reconocer la importancia de las uniones de hecho, además que el aspecto 

económico es muy importante en la conformación de una familia- como el 

de la convivencia- ya que permitirá que las parejas puedan administrar 

correctamente su patrimonio.   

Para Diana Miguel Saldaña (2018) en su tesis titulada “El derecho de opción 

del régimen patrimonial en las uniones de hecho reconocidas judicial y 

notarialemente” señala que a las uniones de hecho reconocidas se les 

restringe su derecho a optar su régimen patrimonial, ya que al imponérseles 

un régimen único que es el de comunidad de bienes sujeta a las disposiciones 
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de la sociedad de gananciales se vislumbra una clara contravención al 

derecho de elección y autonomía de la volutad de los concubinos.  

1.1.2 Fundamentación científica: 

El régimen patrimonial de las uniones de hecho es bastante debatido, pues 

actualmente no se le permite elegir qué régimen desean las parejas.  

Yuri Vega Mere (2013) discrepa con la posición mayoritaria de la doctrina 

que mantiene su posición de que las uniones de hecho no pueden variar su 

régimen económico, pues el artículo 326 del Código Civil no permite la 

elección. En esa misma línea, se parte de la no prohibición de los pactos que 

pueden celebrar los concubinos para regular sus relaciones patrimoniales. 

De acuerdo a ley debe aplicarse cuando no haya un pacto específico para 

presumir bienes comunes.  

Para Marco Torres comentando el tercer párrafo del artículo 326 del Código 

Civil peruano, señala que la indemnización en caso de ruptura (dinero por 

concepto de indemnización o una pensión alimenticia), para determinar 

estas condiciones es necesario la intervención del juez debido a que no 

existe un pacto o acuerdo entre los que conforman la unión de hecho donde 

hayan acordado sus consecuencias jurídicas, esto es denominado “pactos 

convivenciales”. (Torres Maldonado, 2016) En ese sentido, para liquidar los 

efectos económicos que ocasiona la pareja convivencal, es que sean ellos 

mismos quiénes en pleno uso de su autonomía de la voluntad deban regular 

su contenido, tomando en cuenta que tipo de solución tendrán sus conflictos 

en caso de ruptura y de que forma se llevará a cabo la distribución de 

aquellas bienes obtenidos y sus respectivas utilidades, etc. (Jiménez Vargas-

Machuca, 2020) 

Finalmente, Evelia Castro señala que en nuestro ordenamiento jurídico se 

ha previsto las formas de sustitución de los regímenes patrimoniales del 

matrimonio que tiene como fin el de proteger el patrimonio propio de cada 

cónyuge, este tipo de cambio no se adecúa a la unión de hecho ya que tiene 

regulación propia, el régimen patrimonial de las uniones de hecho es el de 
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comunidad de bienes que se sujeta a las disposiciones normativas de la 

sociedad de gananciales que es forzoso y no pueden elegir o tampoco ejercer 

el derecho de reemplazar voluntariamente su régimen como ocurre con los 

cónyuges. (Castro Áviles, 2014) 

1.1.2.1 Marco Normativo: 

La unión de hecho al ser fuente de familia tiene una regulación especial 

tomando en cuanto que el término “familia” es reconocido en diferentes 

normas a nivel internacional como nacional. El propio Tribunal 

Constitucional del Perú reconoció su importancia, así tenemos las siguientes 

normas:  

 Convención Americana de Derechos Humanos: 

En el artículo 17 de esta norma internacional refiere que todos, tanto 

hombres y mujeres tienen el derecho a que puedan fundar una 

familia, siempre y cuando se cumplan con los requisitos que 

estipulan las leyes internas de cada país.  

 Protocolo de San Salvador: 

El artículo 15 del presente Protocolo establece que en la sociedad la 

familia es un elemento importante, asimismo cada persona tiene el 

derecho a que puedan constituir una familia, siendo necesario que 

cumplan con las disposiciones normativas internas de cada país.  

 Constitución Política del Perú: 

El artículo 4 y 5 de la presente Carta Magna, establece la importancia 

de proteger a la familia y de qué forma se puede fundar una unión de 

hecho, es decir, toda persona tiene el derecho de ejercer su libre 

desarrollo de la personalidad.  

 Código Civil Peruano: 

En este cuerpo normativo nacional, a través del artículo 326 regula 

cuáles son los requisitos que deben cumplir las personas que deseen 

fundar una relación convivencial, además de señalar que derechos 

personales y patrimoniales genera, así como la forma de obtener su 

reconocimiento.  
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1.2 Justificación de la investigación 

La presente investigación se justifica a partir de la inexistencia de un marco 

normativo que permita a las parejas que deciden vivir en convivencia a elegir qué 

tipo de régimen patrimonial desean acogerse debido a que no hay un 

reconocimiento del derecho a elegir de cómo desean administrar su patrimonio, lo 

que se busca con esta investigación es realizar un aporte teórico que permita 

cambiar los fundamentos existentes que impiden que los concubinos puedan elegir 

su régimen patrimonial y entender la validez de los pactos de convivencia en la cual 

se reconoce la autonomía de la voluntad. La unión de hecho al ser una institución 

jurídica familiar necesita la protección del Estado por igual y que a través de los 

años se le ha reconocido cada vez más derechos, es por eso que con los resultados 

que se obtengan, se pretende establecer que es necesario la regulación jurídica del 

pacto de convivencia o de la separación de patrimonios para las uniones de hecho 

en el Perú a través de posiciones e iniciativas legislativas para otorgar el 

reconocimiento de la autonomía de la voluntad de los concubinos y determinen 

cuáles serán sus derechos y obligaciones en lo que dure su relación, así como las 

consecuencias jurídicas en caso de ruptura.  

1.3 Problema 

1.3.1 Realidad Problemática 

En el Perú existe un solo régimen patrimonial de elección para las uniones de 

hecho, esto vulnera el derecho a la libre elección de su régimen patrimonial a 

este tipo de parejas, el problema surge por la falta de regulación del legislador 

para tomar en cuenta que esta institución jurídica es fuente generadora de 

familia equiparable al matrimonio, actualmente existen dos tipos de 

regímenes patrimoniales que son la sociedad de gananciales y la separación 

de patrimonios las cuáles solo las personas casadas pueden elegir su régimen 

dejando de lado a las parejas que viven en convivencia, por lo que el aspecto 

patrimonial debe ser regulado para que los propios concubinos puedan elegir 

qué régimen desean acogerse o incluso puedan regular sus propios efectos a 

través de los denominados pactos de convivencia.  
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Nuestro vigente Código Civil del año 1984 regula a las uniones de hecho que 

tuvo como base a la Constitución Política de 1979 que fue la primera carta 

política en reconocer constitucionalmente a la unión de hecho y establecer su 

régimen patrimonial limitando a uno solo; la actual Constitución Política de 

1993 mantuvo este reconocimiento hacia los concubinos manteniendo la 

protección a la familia (artículo 4) y reconociendo la comunidad de bienes 

(artículo 5) que en aplicación analógica se puede aplicar las normas de la 

sociedad de gananciales en lo pertinente.  

La tendencia jurisprudencial sobre el régimen patrimonial ha sido uniforme 

en señalar que solo se admite la comunidad de bienes sujeta al régimen de 

sociedad de gananciales, así el Tribunal Registral de SUNARP estableció un 

criterio registral a través de un precedente de observancia obligatoria 

mediante la Resolución N° 343-98-ORLC/TR en la cual precisó que en 

nuestro país solo es válido la comunidad de bienes sujeta al régimen de 

sociedad de gananciales para los convivientes por disposición normativa, 

asimismo, estos criterios han sido igualmente aceptados en el Poder Judicial 

al señalar que solo es reconocido el régimen de comunidad de bienes, incluso 

mediante Directiva N° 002-2011-SUNARP/SA en el art. 5.4, literal c) señala 

que no es inscribible aquellos actos que modifiquen los aspectos 

patrimoniales de las uniones de hecho, es decir, no se puede elegir ni variar 

su régimen patrimonial. 

Recién hace poco tiempo el Tribunal Registral mediante la Resolución N° 

993-2019-SUNARP-TR-T estableció que si es posible variar el régimen 

patrimonial de las uniones de hecho dejando sin efecto la anterior resolución 

mencionada que contenía un precedente de observancia obligatoria; la 

irradiación constitucional ha logrado que los concubinos puedan tener más 

protección y reconocimiento de derechos que años atrás no se lograba, sin 

embargo, el legislador no opta aún por regular la elección del régimen 

patrimonial de acuerdo a los intereses personales de los convivientes.   

1.3.2 Enunciado del Problema  

¿Es necesario la regulación jurídica de los pactos de convivencia o de la 

separación de patrimonios para las uniones de hecho en el Perú? 
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1.4 Conceptuación  

1.4.1. Las instituciones de familia en el Código Civil Peruano  

A través de la historia, en las diferentes legislaciones de varios países, la 

familia ha tenido un desarrollo normativo muy importante, la actual 

Constitución política del Perú tiene el mandato constitucional de proteger a 

la familia (artículo 4) y lo reconoce como un elemento natural y 

fundamental en la sociedad.  

La estructura que conforma la familia depende de aquellas relaciones 

mutuas entre los miembros de la familia; están contenidas en actos jurídicos 

o en relaciones simple. Cada familia tiene hecha una vida en común, ya que 

comparten ideales, complementado por aspiraciones y que aquellas 

necesidades se satisfacen. Por lo tanto, para poder definir a lo que es 

“familia” es difícil y riesgoso, pero es indispensable para que el legislador 

pueda adecuar correctamente la regulación jurídica.  (Varsi Rospliogliosi, 

2020)  

Anteriormente, se ha tenido en cuenta que la familia ha sido creada para 

fines reproductivos, sin embargo, esta idea no es del todo cierta, el propio 

Tribunal Constitucional precisó que “Una institución jurídica como la 

familia no debe concebirse con la finalidad única de la procreación. La 

familia también se encarga de enseñar valores éticos, cívicos y culturales”. 

(Exp. N° 06572-2006-PA/TC, fundamento 10) 

El Derecho de las Familias se compone por un conglomerado de 

disposiciones normativas que establecen las relaciones jurídicas familiares. 

Además, estas relaciones intengran el Derecho Civil, ya que se trata de 

aquellas situaciones que tienen las personas en la sociedad (Torres 

Maldonado, 2016).   

A su vez, Enrique Varsi Rospigliosi (2020) señala que la familia está 

compuesta por individuos que tienen una misma escala de valores, pues se 

integran por medio del afecto como elemento principal de su convivencia.  
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Actualmente no existe un criterio uniforme para la definición sobre familia 

debido a que el constante cambio social irrumpe y no permite tener una 

definición exacta.  

El Código Civil regula dos instituciones jurídicas que son fuentes 

generadores de familia, estas son:  

 Matrimonio, esta institución jurídica es la más relevante y la que ha 

sido prácticada desde hace muchos siglos atrás, es considerado como 

un modelo histórico y socialmente, más extendido y practicado 

respecto a fundar una familia, además es un modelo familiar frente 

a otros tipos como es la unión de hecho. (Medina, 2016) 

El matrimonio, es el negocio jurídico familiar por excelencia, es 

decir, es un acto solemne que por afecto el varón y la mujer lo 

celebran. Con esta celebración se inicia la relación jurídica 

matrimonial. Además, al ser un acto jurídico solemne, es un acto que 

contiene complejidad ya que los contrayentes deben manifestar su 

voluntad y el representante del Estado debe intervenir para que 

celebre este acto afirmando la legalidad, pues han cumplido con los 

requisitos regulados por las normas. (Varsi Rospigliosi, 2020)  

 Unión de Hecho, es un acto jurídico familiar que ha existido incluso 

antes que el propio matrimonio, esta institución jurídica familiar ha 

sido reconocido en nuestro país desde la Carta Magna de 1979 y la 

actual de 1993, así como el Código Civil de 1984.  

1.4.2. Concepto de unión de hecho 

El Tribunal Constitucional ha precisado que la unión de hecho es aquella 

“Relación monogámica heterosexual que conforma un hogar de hecho y 

tienen el deber de vocación de habitualidad y permanencia en el tiempo. El 

efecto de esta situación es que, tendrán derechos reconocidos y se les 

reconocerá el régimen patrimonial de comunidad de bienes concubinarios, 

que deberá regirse conforme a las normas de la sociedad de gananciales”. 

(Exp. N° 06572-2006-PA/TC).  
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Además, se puede definir a la pareja de hecho como aquella unión 

extramatrimonial conformada por dos seres humanos heterosexuales y 

solteras, que no tienen que tener inconvenientes para contraer nupcias, ya 

que hacen una vida en común, asimismo deben cumplir con la misma 

finalidad del matrimonio, en la cual se deben respeto y tienen deberes 

similares como fidelidad y asistencia recíproca durante un periodo 

consecutivo y permanente de dos años. También deben tener cohabitación 

para que comprueben notoriedad y publicidad del vínculo que los une ante 

los demás, ya que no puede ser una relación oculta. (Castro Áviles, 2014) 

1.4.3. Teorías regulatorias de la unión de hecho 

Es necesario entender que, en la regulación jurídica de la unión de hecho, 

han existido teorías que ayudan a comprender la finalidad de esta institución 

jurídica familiar, así tenemos las siguientes teorías: 

a) Teoría sancionadora  

Esta teoría señala que la ley debe combatir la existencia de las uniones de 

hecho, es decir, que se debe perjudicarlos para que así el Estado promueva 

el matrimonio.  

Las razones por las cuales debe ser sancionada y prohibida la unión de hecho 

es por las siguientes razones: a) graves consecuencias para la mujer y los 

hijos ocasionada por la libertad de la pareja concubina, por lo tanto, 

jurídicamente no pueden ser protegidos; b) este tipo de unión representa el 

despojo patrimonial y peligro social para la mujer y los hijos frente al 

abandono; c) existe un perjuicio económico para terceros, ya que este tipo 

de parejas representa una mentira en un hogar. Por consiguiente, la ley debe 

impedir y sancionar de manera drástica la convivencia de parejas para 

procurar su erradicación de manera definitiva; o, en su consecuencia, las 

disposiciones normativas le deben imponer cargas. Asimismo, el Concilio 

de Trento sigue esta orientación, pues autorizaba por la fuerza la separación 

de los concubinos; la antigua legislación albanesa y rumana sancionaron con 

pena privativa de libertad y multas pecuniarias a aquellas parejas que 

deseaban vivir de esta manera. (Peralta Andía, 2002)  
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b) Teoría abstencionista 

Esta teoría considera que no tiene sentido establecer requisitos para fundar 

y desarrollar las uniones de hecho, ya que se le otorga validez y se le 

equipara con el matrimonio mismo (Castro Áviles, 2014).  

En ese sentido, esta teoría se limita a regular a la unión de hecho, el Código 

Civil de 1984 adoptó esta teoría, debido a que regula a la relación 

convivencial en el artículo 326, dicho artículo hace referencia a las 

características que deben cumplir las parejas para constituir una unión de 

hecho como lo es de que no exista impedimento matrimonial. No obstante, 

los legisladores empezaron a tomar en cuenta esta institución jurídica 

familiar y la flexibilizaron otorgándole más derechos como formar parte de 

la sucesión testamentaria o incluso algunos derechos matrimoniales. (Castro 

Áviles, 2014) 

c) Teoría de la apariencia jurídica  

El Código Civil de 1984 adoptó dos tipos de teorías, estás son la teoría 

abstencionista, así como la teoría de la apariencia jurídica. Esta teoría busca 

considerar que, para el reconocimiento judicial de la unión de hecho, ésta 

debe lograr finalidades y desempeñar deberes semejantes a las parejas 

casadas. (Castro Áviles, 2014) 

Con esta teoría, las uniones de hecho deben cumplir con la cohabitación, 

lealtad entre parejas, asistencia recíproca, además de realizar vida común en 

un mismo hogar por no menos de 2 años ya que si es una relación esporádica 

no será considerada como convivencia debido a que el artículo 326 del 

Código Civil es expreso al señalar que las parejas deben cumplir estos 

requisitos para así reconocerse ante la autoridad respectiva y que se le 

otorgue derechos como sus respectivas obligaciones.  

Además, con la posición de esta teoría, no se considera a la unión de hecho 

como fuente generadora de familia, sin embargo, el propio Tribunal 

Constitucional ya ha establecido que el impacto social de la unión de hecho 

permitió su reconocimiento como fuente generadora de familia.  
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d) Teoría reguladora  

La teoría reguladora plantea que el reconocimiento legal de la unión de 

hecho no vulnera el orden público, la moral y las buenas costumbres, debido 

a que las uniones de hecho entre un hombre y una mujer, sin obstáculos para 

casarse, podrán llegar a convertirse en matrimonio en cualquier momento si 

es que así desean las parejas. (Castro Áviles, 2014) 

e) Teoría equiparadora  

Esta teoría equiparadora se caracteriza debido a que a los concubinos le 

confiere los mismos efectos de aquellas personas que contrajeron nupcias, 

después de cumplir con las formalidades exigidas por ley. Esta teoría se 

fundamenta en que es necesario una solución a una necesidad social, los 

legisladores empezarán a tomar en cuenta cuando los convivientes eligen 

libremente sin importar razones conformar un hogar de hecho sin contraer 

nupcias. (Ramos Hernández, 2018) 

El reconocimiento de esta teoría empieza a tener sentido en la jurisprudencia 

peruana, la Casación N° 3242-2014 Junín, plantea lo siguiente “No se trata 

de equiparar la unión de hecho con el matrimonio sino elevar a aquella a la 

categoría matrimonial por su estabilidad, singularidad y su finalidad 

generacional”; incluso el propio Tribunal Constitucional anteriormente 

reconocía a la teoría de la apariencia jurídica, sino que cambió su criterio y 

señaló el reconocimiento de derechos que la ley aún no regulaba, por lo que 

debió equiparar la convivencia con el matrimonio, esto se dio en la STC N° 

09708-2006-PA y la STC N° 06572-2006-PA. 

1.4.4. Requisitos para constituir la unión de hecho 

El artículo 5 de la Constitución Política del Perú, así como el artículo 326 

del Código Civil estipula que requisitos deben efectuar las parejas para que 

puedan obtener el reconocimiento que establece la ley. Tenemos los 

siguientes requisitos:  
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a) Heterosexualidad  

La norma señala expresamente que es necesario que las parejas sean 

heterosexuales para así puedan conformar su hogar de hecho, la legislación 

ha optado por no permitir el reconocimiento de aquellas parejas del mismo 

sexo.  

Si los concubinos satisfacen los requisitos de la heterosexualidad es un tipo 

de unión de hecho propia, si son parejas homosexuales es un tipo de unión 

de hecho impropia.  

b) Voluntaria  

El artículo 326 del Código Civil señala que las parejas que conviven lo han 

decidido manifestando su voluntad de realizarla sin presiones, al ser una 

institución jurídica familiar necesitan que ellos expresen su afecto 

expresado por el libre albedrío y que al conformar su hogar de hecho no 

debe existir convivencia forzada.  

c) Singularidad 

Las parejas convivientes se deben el respeto y la fidelidad mutua, es decir, 

que deben ser una relación monogámica, no deben tener impedimento 

matrimonial, deben vivir en un mismo hogar y ejercer la cohabitación.  

d) Permanencia  

Uno de los requisitos principales es que los concubinos deben ser una pareja 

estable, deben cumplir el plazo de 2 años ininterrumpidos como mínimo 

para que pueda obtener su reconocimiento.  

Esta permanencia es importante, ya que deben ejercer un comportamiento 

similar al de los cónyuges, no deben aparentar tener una relación inestable 

en la cual dan por concluido la relación o regresan nuevamente. Este 

requisito no es aceptado mientras no exista estabilidad en las parejas.  

e) Estabilidad  

En la convivencia es necesaria tener estabilidad, se debe tener en cuenta que 

se debe compartir un techo común, en los anteriores requisitos se precisó 

que es necesario que las parejas deban cohabitar en un mismo hogar de 

hecho.  



16 

 

Haciendo referencia a este requisito, la estabilidad o permanencia es 

indispensable ya que las parejas que conviven deben tener una vida estable 

y duradera, el plazo mínimo es de dos años, asimismo, no puede haber 

periodos discontinuos en lo que dura la relación ya que el plazo debe ser 

ininterrumpido, se descarta las relaciones esporádicas. (Vega Mere, 2013) 

f) Notoriedad  

La unión de hecho debe ser una relación conocida y notaria, puesto que debe 

ser conocida por los terceros, si la relación convivencial se mantiene oculta 

y no muestran afecto ante los terceros entonces no podrá existir un 

reconocimiento ante la ley para que se le otorgue los derechos 

correspondientes.  

El artículo 326 del Código Civil menciona a la “posesión constante de 

estado”, esta posesión será probado a través del principio de prueba escrita, 

es por ello que, los concubinos deben mostrarse ante el público como una 

relación estable, monogámica, permanente y cumplir con finalidades 

similares a lo que deben cumplir los esposos.  

g) Libres de impedimento matrimonial  

Los concubinos no deben tener impedimento matrimonial, el Código Civil 

en el art. 241 (impedimentos absolutos) y art. 242 (impedimentos relativos) 

regula cuales son los impedimentos existentes.  

Es necesario que no exista ningún tipo de impedimento, ya que cuando han 

obtenido el reconocimiento legal, en un tiempo posterior los concubinos 

pueden celebrar su matrimonio porque debemos tener en cuenta que a veces 

la relación convivencial es considerado como un medio de prueba.  

Si una de las parejas tiene impedimento matrimonial, entonces tendrá que 

divorciarse y una vez obtenido la disolución del vínculo matrimonial recién 

se empezará a contar el plazo de 2 años para que los convivientes después 

puedan obtener el reconocimiento conforme a ley.  

h) Ausencia de formalidad  

En el Perú, la pareja convivencial se unen por su libre albedrío y manifiestan 

su voluntad de iniciar un proyecto de vida juntos. En el matrimonio existe 

un acto solemne para que puedan obtener el vínculo que la ley establece, si 



17 

 

no cumplen con los requisitos entonces el matrimonio será declarado nulo 

por incumplir requisitos de forma, sin embargo, para los convivientes no se 

les exige un acto solemne a celebrar porque es una característica principal 

que la diferencia con el matrimonio. Una vez que haya pasado el plazo de 

dos años ininterrumpidos, para el reconocimiento judicial o notarial, ya que 

la sentencia como la escritura pública son documentos públicos que van a 

declarar la adquisición de un derecho por haber transcurrido el tiempo 

señalado por ley. Con el reconocimiento obtenido, esta debe ser inscrito en 

el Registro de Personas Naturales de los Registros Públicos para otorgar 

seguridad jurídica y que sea oponible a terceros. (Ramos Hernández, 2018) 

1.4.5. Tipos de unión de hecho 

a) Unión de hecho propia  

Este tipo de unión de hecho es aceptado por la legislación peruana porque 

cumple con los requisitos requeridos por ley, es decir, no existe 

impedimento matrimonial, es una relación heterosexual, cumplió con dos 

años ininterrumpidos, etc., es por eso que merece reconocimiento y 

protección legal.  

A este tipo de convivencia se le considera puro ya que es una unión 

extramatrimonial duradera en el tiempo, que han cumplido con los 

requisitos como ser de sexos diferentes, además que no hay obstáculo para 

que este tipo de parejas puedan casarse en un futuro, asimismo, quienes la 

practican son personas solteras, los viudos, los divorciados y aquellos cuyo 

matrimonio a través de un proceso judicial podrá ser declarado nulo o 

disolver el vínculo matrimonial que impida obtener el reconocimiento. 

(Guerra Quinteros, 2017) 

b) Unión de hecho impropia  

Es aquella unión de hecho que no cumple con las formalidades legales que 

señala el artículo 5 de la Carta Política peruana y lo establecido en el artículo 

326 del Código Civil, debido a esta situación no se le brinda protección legal 

ni reconocimiento de derechos, no obstante, el cuarto párrafo de este artículo 
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señala que cuando las parejas no han cumplido los requisitos entonces 

podrán ejercer la acción del enriquecimiento sin causa.  

Este tipo de relación convivencial se considera impura ya que se caracteriza 

principalmente por existir impedimento legal que obstaculiza la posibilidad 

de que a futuro puedan casarse. De darse así, los concubinos al tener estar 

impedidos de poder contraer matrimonio debido a que uno o tal vez ambos 

estén casados y no obtengan aun la nulidad o el divorcio. (Guerra Quinteros, 

2017) 

Una pareja que se encuentra en concubinato impropio es cuando un varón o 

mujer están casados y convive con una persona soltera, casada, viuda, que 

está separado judicialmente, divorciada y cuyo matrimonio ha sido 

declarado inválido. (Guerra Quinteros, 2017, p. 53)  

1.4.6. Régimen patrimonial de las uniones de hecho 

En las instituciones familiares que regula el Código Civil –Matrimonio y 

Unión de Hecho- es necesario la regulación no solo aspectos personales, 

sino aspectos patrimoniales, puesto que la familia conformada necesita 

administrar correctamente su patrimonio entendiendo cuáles son las cargas 

y obligaciones a cumplir, la norma civil regula el contenido patrimonial 

existente.  

La ley estipula que existe dos tipos de regímenes patrimoniales para el 

matrimonio, como lo es la separación de patrimonio y la sociedad de 

gananciales la cuales pueden ser elegidos de acuerdo a los intereses de la 

pareja que va a contraer nupcias, situación contraria ocurre con las 

relaciones de hecho debido a que nuestra Carta Magna peruana regula la 

comunidad de bienes sujeta a las disposiciones de la sociedad de gananciales 

en cuánto fueran aplicables, en ese sentido, solo existe un régimen 

económico para los concubinos siendo un ordenamiento jurídico restrictivo 

sin comprender que el aspecto patrimonial es importante su regulación 

porque de ellos depende tomar las decisiones y llevar una correcta 

administración de su patrimonio existente, pero no se les faculta a elegir 
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entre separación de patrimonios o regular sus efectos a través de pactos de 

convivencia.  

a) Concepto  

María de Montserrat define al régimen patrimonial en el derecho de familia 

como el conjunto de normas juridicos que regula la administración y/o 

relación económica y la propiedad de aquellos bienes adquiridos durante la 

relación matrimonial, ya sea entre cónyuges o de éstos frente a terceras 

personas. (Pérez Contreras, 2010) 

Esta definición también será aplicada para el régimen económico de las 

uniones de hecho, la norma civil regula todas las reglas debido a la 

importancia que es el poder administrar correctamente el patrimonio de 

acuerdo a ley, el artículo 326 del Código Civil señala que es la comunidad 

de bienes una vez adquirido el reconocimiento a través de la vía judicial o 

notarial.  

b) Comunidad de bienes  

Actualmente el artículo 5 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

326 del Código Civil señalan la equiparación de la comunidad de bienes con 

la sociedad de gananciales (la norma de este régimen patrimonial se aplicará 

por analogía en cuanto sea aplicable).    

Enrique Varsi Rospigliosi (2011) señala que el régimen patrimonial es 

forzoso y exclusivo; es decir, lo que impone la ley debe ser aceptado por los 

convivientes y no pactarse en su contra.  

La comunidad de bienes como régimen patrimonial se caracteriza porque es 

conformado por un patrimonio común, también conocido como 

mancomunado, a nombre propio de ambos esposos, y existe dos patrimonios 

privativos que le pertenece a cada uno. Actualmente, se le conoce como 

sociedad de gananciales o sociedad conyugal. Enrique Varsi indica la 

existencia de dos tipos de régimen de comunidad de bienes: a) Régimen de 

comunidad absoluta, fundamentado en la unidad de vida, en la que todo 

los bienes y deudas, así como los activos y pasivos, presentes o futuros, son 
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comunes; incluso todos los bienes adquiridos antes de la relación formal; y 

b) Régimen de comunidad parcial, este tipo de régimen está conformado 

por todos los bienes sociales y los bienes propios que le pertenece a cada 

cónyuge. (Varsi Rospigliosi, 2012) 

Es importante señalar que a la comunidad de bienes se le ha llegado a 

considerar como un tipo de sociedad de gananciales por la equiparación que 

existe entre unión de hecho y matrimonio, sin embargo no toda la 

normatividad de la sociedad de gananciales se le aplica a la comunidad de 

bienes.  

En doctrina hay posiciones que precisan que la comunidad de bienes podría 

ser un ejemplo de copropiedad lo que resulta erróneo ya que antes del 

reconocimiento del concubinato -sea judicial o notarial- si se podría aplicar 

las reglas de la copropiedad durante la adquisición de bienes puesto que no 

cumplen aún con las exigencias que señala la ley, incluso la Corte Suprema 

en la CAS N° 4687-2011, Lima precisó que “el régimen que se instala en la 

unión es hecho es el de mancomunidad y no el de copropiedad de bienes 

como se estaba indicando en la sentencia de la Sala Superior”. 

1.4.7. Cambio de régimen patrimonial de las uniones de hecho  

El ordenamiento jurídico de nuestro país no permite la elección ni la 

variación del régimen patrimonial en las relaciones extramatrimoniales, la 

norma señala que es la comunidad de bienes sujeta al régimen de sociedad 

de gananciales, criterio que ha sido respaldado en la jurisprudencia judicial 

y registral, sin embargo, el criterio registral ha cambiado para permitir la 

variación (sustitución) del régimen patrimonial pese a no estar regulado.  

Asimismo, la opción de una posible regulación de pactos de convivencia 

aún no ha sido tomado en cuenta por el legislador, está figura jurídica es 

plenamente aceptado y regulado en legislaciones de otros países.  
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1.4.7.1. Derecho a la libre elección del régimen patrimonial  

La actual Norma Fundamental del Perú ampara el derecho fundamental 

de la libertad, el artículo 2, inciso 24, literal a) señala que “nadie está 

obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que 

ella no prohíbe”. Esta libertad es un valor muy importante dentro de un 

sistema democrático, es muy esencial e imprescindible ya que faculta al 

individuo a tomar sus propias decisiones siempre y cuando respeten el 

ordenamiento jurídico del país.  

El derecho a la libre elección del régimen patrimonial se fundamenta en 

la autonomía de la voluntad que es plenamente regulado por el Código 

Civil, ya que a los esposos se les permite optar por dos tipos de 

regímenes patrimoniales regulados por ley (sociedad de gananciales o 

separación de patrimonios), pero este tipo de libertad es limitado ya que 

la ley solo da dos opciones a elegir a las parejas al momento de 

manifestar su voluntad para elegir su régimen patrimonial de acuerdo a 

sus intereses personales al momento de contraer las nupcias.  

Asimismo, el derecho a la libre elección del régimen patrimonial para 

los concubinos está restringido, solo el régimen de comunidad de bienes 

se les aplica una vez obtenido su reconocimiento, esta situación se 

fundamentó que al momento de promulgación del Código Civil de 1984 

se optó por regular este tipo de régimen en protección a los terceros que 

contrataban con los convivientes y al concubino en desventaja debido a 

que no existía un registro que permitía inscribir el reconocimiento de las 

uniones de hecho por lo que ante un temor de no poder asegurar el cobro 

de una posible deuda que pudieran contraer, entonces el legislador optó 

por restringir la libre elección e imponer un régimen normativo que ya 

se explicó anteriormente.  

Actualmente este criterio ya está desfasado puesto que la Ley N° 30007 

del año 2013 reformó al artículo 2030 del Código Civil permitiendo la 

inscripción del reconocimiento de las uniones de hecho sea por vía 

notarial o judicial, por lo tanto, al existir la inscripción ante el Registro 

Personal de los Registros Públicos debe permitirse el cambio de régimen 
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patrimonial de las uniones e incluso debe existir la opción de regular los 

pactos de convivencia reconociendo la autonomía de voluntad de los 

convivientes para que así la pareja pueda regular sus propios efectos y 

que la ley adecúe la igualdad de condiciones entre ambos.  

El Tribunal Registral mediante Resolución N° 993-2019-SUNARP-TR-

T permitió la variación del régimen patrimonial de sociedad de 

gananciales al de separación de patrimonio en las uniones de hecho, 

criterio que ha empezado a tomar fuerza debido a que dejaron sin efecto 

la Resolución N° 343-98-ORCL/TR que señalaba que no era posible, el 

fundamento de la resolución que si permite el cambio es por el derecho 

a la igualdad ante la ley reconocido por la Constitución Política de 1993 

y por la equiparación que existe entre convivencia y matrimonio 

realizado por el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema Justicia del 

Perú.  

En ese sentido, es fundamental el reconocimiento de la autonomía de la 

voluntad de los convivientes pues supone el uso de una libertad 

responsable, es importante ya que las parejas podrán regular sus efectos 

en los pactos de convivencia de acuerdo a sus propios intereses 

personales y que acuerden cómo van a controlar, afrontar y tomar las 

decisiones en conjunto para el fortalecimiento de su familia generada 

producto de su unión o elegir entre separación de patrimonios o sociedad 

de gananciales (regímenes regulados actualmente por el Código Civil) 

dependiendo la voluntad que manifiesten en escoger su régimen 

económico.  

1.4.7.2. Separación de patrimonio  

El Código Civil vigente en el artículo 327 define a la separación de 

patrimonios señalando que cada cónyuge –concubino en este caso- va a 

conservar de manera plena la propiedad, administración y disposición 

de sus bienes presentes como futuros por lo que le corresponden los 

frutos y productos que son de estos bienes.  

Para Enrique Varsi el régimen económico de separación de bienes se 

caracteriza porque coexisten dos patrimonios privativos e 
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independientes que son de propiedad de cada cónyuge. Este tipo de 

régimen económico se fundamenta en la independencia absoluta del 

patrimonio individual de cada cónyuge, con esto cada esposo conserva 

su titularidad y la administración de sus bienes por lo que responderán 

a sus propias obligaciones. Además, este tipo de régimen manifiesta que 

debe existir la independencia económica, va a constituir una garantía y 

es imprescindible para la emancipación de la mujer sin que exista 

dependencia económica. (Varsi Rospigliosi, 2012)   

Roxana Jiménez Vargas-Machuca (2020) hace referencia a que la 

titularidad de los bienes es absoluta en independencia de cada uno de los 

cónyuges, no existen bienes comunes, pues no hay sociedad conyugal.  

Este régimen debe ser admitido para elección de aquellas uniones 

estables que no desean casarse y que una vez reconocido su concubinato 

puedan optar, ya que tienen el derecho a la libre elección de su régimen 

patrimonial, esto permitirá que en base al criterio e interés personal 

puedan elegir o puedan sustituirlo posteriormente, se deben aplicar las 

mismas reglas de la formalidad señalada en el artículos 295 del Código 

Civil en la que prescribe la otorgación de escritura pública y su posterior 

inscripción en el Registro Personal para que surta efectos.    

Este tipo de régimen es regulado y respaldado por la legislación 

comparada, es decir que permiten a las uniones de hecho elegir por este 

tipo de régimen patrimonial, algunos países como Brasil o Colombia, 

entre otros.   

1.4.7.3. Pacto de Convivencia 

a) Concepto  

En primer lugar, debemos saber lo que significa pacto, la Real 

Academia de la Lengua Española (2021) define al pacto como aquel 

“concierto o tratado entre dos o más partes que se comprometen a 

cumplir lo estipulado”, en cambio para el derecho según 

Enciclopedia Jurídica (2020) “el pacto es un acto jurídico por el que 

dos o más personas conciertan o convienen entre sí para asumir 
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determinadas obligaciones y/o derechos en la que existe el 

compromiso a cumplir”.   

Así, los pactos convivenciales son aquellos acuerdos llevados a cabo 

por un hombre y una mujer que han conformado una unión 

extramatrimonial que no tienen impedimento legal, en utilización 

del principio de la autonomía de la voluntad, este pacto debe constar 

en un documento –escritura pública o documento privado e inscrita 

en el registro personal– en la que los concubinos han determinado 

sus aspectos patrimoniales durante su relación convivencial o sobre 

los efectos que derivan de una ruptura a futuro. (Ramos Hernández, 

2018)  

Esta figura jurídica es regulada y aceptada en el derecho comparado, 

por ejemplo, el Código Civil y Comercial de Argentina tiene una 

regulación propia, igual sucede en España, Francia, entre otros 

países.  

b) Tipos de pactos 

El pacto de convivencia al ser regulado por la propia pareja 

convivencial también tiene su propio contenido que ha sido 

desarrollado en la doctrina, por lo que, al reconocer la licitud de esta 

figura jurídica, entonces su regulación se da a través de estos tipos 

de pactos: 

 Los pactos pre-convivenciales  

Este tipo de pactos es una previsión por parte de los concubinos 

pues pretende regular el inicio de su relación. Se podría 

considerar como un tipo de capitulaciones matrimoniales que es 

un acto previo al matrimonio, pero en este caso para las uniones 

de hecho. (Ramos Hernández, 2018) 

El origen de este tipo de pactos es el prenuptial agreements 

norteamericano, llamado también como pacto prenupcial, la 

finalidad de este pacto novedoso es prevenir la judicialización 

de los problemas convivenciales y que busca anticipar (conocer 

y aceptar) los efectos de una futura ruptura de antemano, la 
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extinción de la unión de hecho según el código civil peruano se 

da por las siguientes causas como la muerte, la ausencia, el 

mutuo acuerdo o la decisión unilateral. (Ramos Hernández, 

2018) 

Este tipo de pacto debe celebrarse antes de que se produzca una 

crisis o extinción de la pareja de hecho, de acuerdo a esta 

situación los acuerdos que son pro futuro o de carácter 

prospectivo, es decir, que de forma provisional los efectos de la 

extinción de la convivencia, ya sea de mutuo acuerdo o cuando 

sea por decisión unilateral de uno de los miembros del 

concubinato, sin embargo, las mismas parejas pueden pactar 

efectos diferentes. Es así, que para la eficacia jurídica del pacto 

pre-convivencial está se condiciona a que se produzca una crisis 

familiar que pueda culminar la convivencia de forma efectiva. 

(Heras Hernández, 2015) 

Las capitulaciones matrimoniales están reguladas en el Código 

Civil peruano en los artículos 295 y 296 la cual su aplicación 

solo se da para los matrimonios y no para las uniones de hecho, 

por tanto, se produce situaciones diferenciadas entre estas 

instituciones jurídicas familiares, estos conflictos familiares 

actualmente solo son resueltas por los jueces ya que no hay pacto 

entre los concubinos que permita que ellos mismos regulen sus 

efectos.   

 Los pactos que ordenan su convivencia 

Estos pactos son aquellos que a través de una formalidad de 

escritura pública e inscritos en el Registro Personal de la Oficina 

Registral correspondiente a los domicilios de los concubinos 

buscan tener un contenido expreso de como los convivientes van 

a desarrollar su relación. (Ramos Hernández, 2018)  

El contenido de los pactos puede ser la forma de cómo ambos 

convivientes van a contribuir con la carga que genera el hogar 

durante toda la relación extramatrimonial, es decir que ambos 
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establecerán como será los aportes que realizarán para cumplir 

con las obligaciones que se generarán. Es esencial que la propia 

pareja regule todo su contenido siempre y cuando se respete el 

principio de igualdad de los convivientes, así como el respeto a 

las normas de orden público y buenas costumbres, ya que el 

pacto de convivencia es un acto jurídico por lo que deben 

cumplir con los requisitos esenciales para que pueda generar 

efectos jurídicos.  

 Los pactos en caso de ruptura  

Este tipo de pactos son relevantes y prácticos para los 

concubinos, ya que ellos mismos resolverán sus problemas 

cuando exista una crisis y de extinción de la unión convivencial. 

En estos momentos es cuando los convivientes (que no han 

deseado casarse, y por tanto no se han acogido a las leyes) 

acuden a la justicia para que el juez resuelva su conflicto. Es por 

eso, que es beneficioso, que los convivientes pacten todo lo 

relacionado a las consecuencias económicas de la ruptura que en 

algún momento puede ocurrir. (Ramos Hernández, 2018) 

Para el ámbito familiar es necesario que las parejas ordenen el 

régimen de convivencia de los hijos con sus padres, establecer 

que tiempo pasarán con cada uno de ellos, prever un régimen de 

visitas familiares, la distribución de los periodos vacacionales de 

los hijos, así como pactar la prestación de los cuidados 

concretos, la forma de comunicación con los padres y otros 

parientes de ser el caso, el lugar de residencia así como las 

cuestiones sobre la educación y la crianza de los hijos menores. 

(Heras Hernández, 2015)  

Respecto al ámbito patrimonial, los convivientes deben 

establecer la forma de liquidación del régimen pecuniario, así 

como la división de los bienes comunes en caso los hubiera, su 

valoración y la adjudicación; compensación económica sobre 

alimentos a favor de un conviviente, así como los acuerdos sobre 
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la atribución de la vivienda habitual y determinar las 

atribuciones compensatorias por razón de trabajo. También 

destacan los acuerdos sobre una indemnización por el 

incumplimiento de los deberes asumidos voluntariamente o por 

aquellas causas que las mismas partes lo van a determinar o 

sobre acuerdos económicos de distinta naturaleza, cuando exista 

un desequilibrio patrimonial que se haya acreditado entre los 

miembros del concubinato. (Heras Hernández, 2015) Asimismo, 

en caso que el contenido de pacto sea injusto o discriminatorio 

hacia el otro conviviente, deberán ser impugnados por el que lo 

sufre, y el juez tendrá que revisar todo el contenido para verificar 

la existencia de desigualdad y puedan ser modificados. (Ramos 

Hernández, 2018) 

1.5 Hipótesis  

Sí es necesario la regulación jurídica del pacto de convivencia o de la separación 

de patrimonios para las uniones de hecho en el Perú debido a que tienen derecho a 

la libre elección de su régimen patrimonial. 

1.6 Objetivos  

1.6.1 Objetivo General  

 Describir que es necesario la regulación jurídica de los pactos de 

convivencia o de la separación de patrimonios para las uniones de 

hecho en el Perú. 

1.6.2 Objetivos Específicos 

 Indicar cuál es el régimen patrimonial de las uniones de hecho en 

el Perú.  

 Analizar la jurisprudencia sobre el régimen patrimonial de las 

uniones de hecho en el Perú.   

 Comparar la legislación de otros países sobre la regulación jurídica 

del pacto de convivencia o de separación de patrimonios de las 

uniones de hecho. 
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2 Metodología  

2.1.1 Tipo de investigación  

La presente investigación es dogmática, exegética y jurisprudencial.  

- Es dogmática porque se recurre a la doctrina nacional y extranjera 

para analizar las posiciones de diversos autores que explican sobre 

validez de la regulación jurídica de la separación de patrimonios y 

sobre el pacto de convivencia para las uniones de hecho.  

- Es exegético porque se analiza la Constitución Política del Perú y el 

Código Civil peruano, así como normas de legislaciones extranjeras.  

- Es jurisprudencial porque se analiza la jurisprudencia 

administrativa del Tribunal Registral, así como la jurisprudencia de 

la Corte Suprema y del Tribunal Constitucional peruano.  

2.1.1.1. Diseño: Aplicada 

La presente investigación busca resolver un problema empírico, el problema 

que se busca resolver es que las uniones de hecho puedan tener la posibilidad 

de elegir entre separación de patrimonios o que la misma pareja regule sus 

propios efectos en un pacto de convivencia.  

2.1.2 Técnicas e instrumentos de investigación  

Para la presente investigación dogmática se usó lo siguiente: 

2.1.2.1 Técnica  

Análisis documental 

2.1.2.2 Instrumento de investigación 

Análisis de contenido 

2.1.3 Procesamiento y análisis de la información  

El procesamiento y análisis de la información del presente trabajo de 

investigación se realizó en el software de Word del Microsoft Office 2016.  
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3 Resultados  

En esta parte del presente trabajo hemos recabado la siguiente información 

tendiente a demostrar la viabilidad de nuestra investigación.  

Para determinar nuestro objetivo general, hemos analizado la siguiente 

información:  

  

1 Análisis de Doctrina Nacional y Extranjera 



30 

 

 

 

 

 

 

 



31 

 

 Fuente: Elaborado por el investigador 
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Para comprobar nuestro primero objetivo específico, hemos analizado dos 

importantes normas:  

  

2 Análisis de normas peruanas 
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Asimismo, utilizando el mismo método, hemos contrastado las siguientes 

resoluciones para comprobar el segundo objetivo específico:  

 

3 Análisis de jurisprudencia 

Fuente: Elaborado por el investigador 
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4 Análisis de legislación extranjera 

 

Finalmente, se analizó las siguientes normas para comprobar el tercer objetivo 

específico:  

 

 

 

Fuente: Elaborado por el investigador  

 

Fuente: Elaborado por el investigador 
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  Fuente: Elaborado por el investigador 
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4 Análisis y Discusión 

Luego de haber realizado el análisis de los resultados conforme se vio en el trabajo 

en la sección anterior, ahora corresponde que analicemos en esta parte cada una de 

las respuestas que han mencionado, respecto al fundamento doctrinal, 

jurisprudencial y legal que contiene lo que se ha investigado, encontramos 

fundamentación doctrinaria que establece la validez y la necesidad de la existencia 

de una regulación expresa de separación de patrimonios o de pactos convivenciales 

para reconocer la existencia del derecho a la libre elección de un régimen 

patrimonial de parte de la pareja de hecho, ya que los criterios son uniformes al 

indicar que lo propuesto por la presente investigación si resulta viable y no existe 

prohibición normativa de su regulación. En ese sentido, de lo analizado, se puede 

determinar que el régimen patrimonial de las uniones de hecho es una reforma 

necesaria que está pendiente, la realidad social avanza con el tiempo y la ley se 

retrasa en amparar una situación de hecho que empieza a ser reclamada por un 

sector importante como la doctrina y expresado por la Defensoría del Pueblo, 

incluso son las mismas personas que tienen el reconocimiento de su unión y 

solicitan la elección o sustitución, sin embargo, no se les permite porque se aplica 

de manera rígida la ley, no obstante, existen otros criterios normativos que 

complementan la posibilidad del reconocimiento del derecho a la autonomía de la 

voluntad.  

Asimismo, en nuestro ordenamiento jurídico peruano, el único régimen patrimonial 

permitido a las uniones de hecho, es el régimen de comunidad de bienes sujeto a 

las normas de la sociedad de gananciales, este régimen está regulado en el artículo 

5 de la Constitución Política del Perú y el artículo 326 del Código Civil, norma de 

aplicación que impide a los convivientes escoger su régimen económico; asimismo, 

las parejas deben solicitar su reconocimiento a la autoridad competente y así recién 

tener su régimen económico, ya que cumplen con todos los requisitos para empezar 

a administrar sus relaciones jurídicas extrapatrimoniales y pecuniarias.  

En el Perú a nivel jurisprudencial de parte del Poder Judicial y del Tribunal 

Constitucional no se ha reconocido que los concubinos puedan escoger su régimen 
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patrimonial, ya que han hecho una interpretación literal de la norma, sin embargo, 

a nivel jurisprudencial de parte del Tribunal Registral de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos ha reconocido la posibilidad de “elegir y 

sustituir el régimen patrimonial en una unión de hecho”, lo que es un inicio para 

asegurar la validez de este tipo de pactos y que mejor manera con la irradiación 

constitucional a través de los criterios por parte de los tribunales, todo esto se podrá 

cuando los convivientes realicen su proceso de reconocimiento sea judicial o 

notarial; las posiciones de las diferentes Salas mencionadas del Tribunal Registral 

resultan amparando una situación que el ordenamiento jurídico ha impuesto 

obligatoriamente a una institución de familia que merece tener igual condición de 

elección de su aspecto económico que la figura del matrimonio, ya que no debe 

existir un trato desigual en la que se limita el ejercicio de un derecho como el de 

“elegir un régimen patrimonial” de acuerdo a los intereses de la unión concubinaria.  

Finalmente, existen muchos países donde se encuentran regulados el pacto de 

convivencia y la separación de patrimonios en beneficio de las uniones de hecho 

cumpliendo así con el reconocimiento la autonomía de la voluntad de los 

convivientes, ya que de lo revisado, se puede determinar de que es plenamente 

posible la regulación jurídica tanto del pacto de convivencia como de la separación 

de patrimonios, el régimen económico de esta institución de familia no se puede 

dejar de lado, pues es un aspecto importante que ayudará de mejor forma a los 

concubinos a regular o elegir sus relaciones patrimoniales y personales, por lo tanto 

resulta viable que en nuestro país se pueda normar y cambiar la perspectiva desigual 

que existe.   
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5 Conclusiones 

1. La regulación jurídica de los pactos de convivencia si resulta viable en 

nuestro país, ya que no existe prohibición de su regulación, pues las 

posiciones doctrinas ponen de manifiesto el criterio de viabilidad y finalidad 

del que cumplirá que las parejas tengan la opción de elegir para el mejor 

manejo de sus relaciones jurídicas patrimoniales generadas por su unión.  

2. Los regímenes económicos existentes en nuestro ordenamiento jurídico son 

limitantes para las uniones de hecho, dejando como única opción a la 

sociedad de gananciales, ya que está respaldado por nuestra ley fundamental 

y nuestra norma sustantiva civil vigente.  

3. La jurisprudencia administrativa emanada por el Tribunal Registral ampara 

el reconocimiento del derecho a la autonomía de la voluntad, es decir, 

permite que, en el trámite de reconocimiento de la convivencia y la forma 

de administración de su patrimonio puedan optar y sustituir hacia el régimen 

patrimonial de separación de patrimonios.  

4. El derecho comparado permite que las parejas de hecho puedan tener 

autonomía de la voluntad y ejercer como mejor les parezca su forma de 

administración económica sobre la unión familiar formada y reconocida por 

la ley, lo que pone de ejemplo para nuestro ordenamiento jurídico peruano 

la posibilidad de su regulación.  
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6 Recomendaciones 

El legislador debe amparar la protección de los derechos que tienen los concubinos 

y así reformar el régimen patrimonial de las uniones de hecho, se debe tener en 

cuenta que la sociedad ha evolucionado en muchos aspectos y uno de ellos es que 

existe un sinnúmero de parejas que optan por convivir y no contraer nupcias; tanto 

a nivel constitucional y legal su regulación debe ampliarse, mejorarse y derogar 

aquellas disposiciones que obligan a este tipo de parejas a obtener derechos de un 

régimen patrimonial impuesto por ley.  

Se debe hacer modificaciones al Código Civil donde regule el pacto de convivencia 

y la elección entre separación de patrimonios o comunidad de bienes, además de 

realizar una reforma constitucional al artículo 5 de la Constitución Política del Perú 

para garantizar esta necesidad social, asimismo, establecer mecanismos en la Ley 

N° 26662 en la que permita a los notarios a celebrar los referidos pactos así como 

la elección entre separación de patrimonios o comunidad de bienes a través de una 

formalidad, la unión de hecho es una institución jurídica generadora de familia, es 

por eso que el legislador debe eliminar barreras y reconocer una situación que se 

viene desarrollando en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.   
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Pleno Registral realizado por los vocales del Tribunal Registral de SUNARP 
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